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«.La nueva España representará a la gran familia nacional, sin amos ni vasallos, sin pobres ni 
potentados. La justicia social será la base de nuestro nuevo Imperio, sin lucha de clases, destructora y 
suicida: sin extranjerismos ni mediatisaciones, incompatibles con nuestra dignidad nacional.

El Jefe del Estado, Generalísimo FRANCO.

¡SIEMBRA, MAESTRO, 
SIEMBRAL

En el surgir de plata de la España renaciente, 
juega singular papel, la Escuela Nacional.

Frente a la Escuela fría, laica y anticristiana 
que lacayos de Moscou quisieron importarnos, 
perfila el nuevo Estado español, su Escuela de 
ciudadanos, con alientos y con bríos, religiosa 
y patriota. La Escuela del «respeto a la concien
cia»—farsa inicua de los que centra ella aten- 
tan—, se estremece y se derrumba al empuje de 
otra escuela, creadora, fuerte, viva, que moldea 
sentimientos y siembra la Fe de Cristo.

¡Escuela Nacional, en su verdadero y amplío 
sentido!,.. He aquí la Escuela del nuevo Estado.

«Escuela Nacional», que es lo mismo que «es
pañola», con perfiles y con rasgos de nuestro 
españolismo, de nuestras tradiciones, de nuestra 
Historia, con la fisonomía de todo lo nuestro.

Escuela, donde se forjen almas y se creen vo
luntades, que sostengan siempre, firme la filigra
na magnífica de una España libre y grande,..
, Escuela Nacional, que es lo mismo que cató

lica, donde se aprenda a sermansos y humildes de 
corazón, donde se siembre el amor y se sepulten 
ios odios, donde se rece y venere al Rey de los 
Hombres, Cristo...

¡Escuela Nacional, española! No Escuela Ex
tranjerizante. moscovita, que extingue, y anula 
amores, aniquila sentimientos y borra—con el 
frío de su «respeto»—lo que enaltece y encum
bra al Hombre: la idea de Dios...

Medita tu misión de apóstol ante el lienzo de 
la Escuela del Nuevo Estado Español, y verás 
qué sublime panorama te brindará el pensamien
to... Te enomorará el paisaje... Te sentirás atraí
do por su belleza, sin par... Te fascinará el azul 
de su cielo de inocencia. Y acabarás, entregán
dote, en misión de apostolado, a la obra cons
tructiva de. levantar UNA PATRIA...

¡Una Patria que fué la envidia del Mundo, que 
atesora, con orgullo, la Historia de sus grande
zas, que descubría horizontes y evangelizaba 
tierras!... ¡Una Patria, Maestro hermano, que 
posee un rico ajuar en virtudes y en honores, y 
que tú has de entronizar en el salón de tu escue
la!... ¡Una Patria que te llama, que necesita tu 
esfuerzo en h obra redentora de labrar su pedes
tal!... ¡Una patria que te pide en amorosa actitud, 
seas ardiente sembrador de su semilla bendita!...

¡Siembra, Maestro, siembra!...
Ga b r ie l  Me d in a

Maestro Nacional
Cáceres-Febrero-1937.

Disposiciones Oficiales

Maestro que, en estas horas de fiebre, en que 
se redime España, sientas, de una Patria nueva, 
ansias en el corazón: !Cuán hermosa sementera 
se presenta ante tus ojos!... Entrégate, todo a 
ella, sin descanso en el hacer, que obtendrás 
fruto dorado en tu labor misionera...
~ Siembra, Maestro, siembra la fe en una Espa
ña Nueva; el relicario dorado de sus grandezas, 
sin cuento; su Cruz, su temple, su brío, y la epo
peya gloriosa de su redención presente...

Tramitación de los expedientes de pensiones 
y jubilaciones

El «Boletín Oficial del Estado» publica el De
creto número 216, sobre tan interesante cuestión 
y cuya parte dispositiva es la siguiente:

Artículo l.° Los expedientes de reconoci
miento de pensiones a favor de los jubilados se 
acomodarán, en cuanto sea posible, a las reglas 
marcadas en el capítulo tercero del vigente re
glamento para la ejecución del Estatuí-» de Cla
ses pasivas de 21 de Noviembre de 1927, aunque

«El Estado organizará la justa y progresiva 
distribución de las contribuciones e impuestos, evi
tando el aniquilamiento de la riqueza creada, y 
logrará el reparto de las cargas sobre quienes 
deban soportarlas*.
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Alt. 6.° Los nacimientos, matrimonios, de
funciones y demás hechos referentes al estado
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ñsodatión Proittl Soi iaiüró [áíerss pendencia 18 pese
tas. Total: ............ 143 00

Copia extractada de la cuenta del segun
do semestre del año 1936

Fondo ordinario
INGRESOS Pesetas Cts.

Sepbre. 30

Id.

Idem al Secretario su 
gratificación del 
tercer trimestre, 
37'50. pesetas , y 
c or re s p 0 n de n cía, 
5'15. Total:....

Idem a don Manuel 
Plasencia, por ha
berlas abonado sin 
cobrarlas las cuotas 
de Julio, de doña 
Vicenta García, 
Amparo Medina, 
Emeteria Medina, 
Juana Domínguez 
y Teresa Porras, 
que son 10 pesetas

42 65

Existencia en fin del semestre an
terior ............... . .......................

Cuotas ordinarias y atrasadas de 
Julio................ . ....................... .

Idem de Agosto.............................
Idem de Septiembre.......................
Idem de Octubre.............................
Idem de Noviembre.......................
Idem de Diciembre.........................

10.296

I-7I9 
1-654 
í-527 
1-396 
1.361 
1-345

52

25
75
75
75 .
25
25

Suma..................

GASTOS
Julio 28, Pagado el reintegro a 

ia cuenta resumida 
del primer semestre 
enviada al Gobiei- 

- no. Civii ................
Agosto 7. Idem a Federico Sán

chez por los traba
jos de confección 
de un fichero para 
la Nacional............

Id. 9. Idem al Presidente, a 
cuenta de la geren
cia de Ma g is t e r io  
Ca c e r e ñ o ..............

Sepbre. 8. Idem a la Imprenta Mo
derna, una factura.

Id. 30. Idem al Presidente por 
su gratificación del 
tercer trimestre, 
37'50 pesetas; co
rrespondencia, 30 

' por 100 de aumen
to en las números 

423, 24, 25 y 26, 
mas el auxilio del 
trimestre, 138'05. 
Total:....................

Id. Idem a don Germán, 
por haberlas abo
nado él, incluidas 
en la liquidación de 
Julio, y no cobra
das a los compañe
ros doña María La- 
bajo, Carmen Lló
rente, Josefa Mora
les, Eugenia Corra
les, Marcos de la 
Monja, Manuel 
García y Eutiquia- 
no H. Barroso; 
62'50 por cuotas y 
26'25 por premio de 
Habilitación. To
tal ......

Id. Idem al Tesorero, su 
gratificación <1 e 1 
tercer trimestre, 125 
pesetas y corres-

19.301

3

50

500

15

175

88

52 .

00

00

00

50

55

75

Novbre. 2.

Dicbre. 17.

Id. 24.

Id.

Id. 26.

Id. 29.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

de cuotas ordina
rias, 5'70 del pre- 
miode Habilitación 
y 36 de socorro. 
Total......................

Pagado a Juan Berme
jo, por un servicio 
de automóvil a 

■ Montánchez, a la 
inauguración de 
unos locales. ..

Idem al Ayuntamiento 
para donativo co- 
m 0 aguinaldo al 
soldado combatien
te ....................

Idem a la Imprenta 
Moderna, una fac
tura ..................

Se da salida a 32'40 
pesetas importe de 
las cuatro mensua
lidades de Agosto 
Noviembre, inclu
sive, de don José 
Viera, por haberlas 
dado ingreso sin 
recibirlas, puesto 
que las paga su 
hermana doña Re- . 
surrección......

Pagado a don García 
Floriano, una fac
tura ..................

Pagado a don Tomás 
Lebrón, por viaje 
y dietas a las sesio
nes de la Directiva, 
representando al 
partido de Alcán
tara . . . ...........

Idem a don Guillermo 
Mena, de Cáceres.

Idem a don Sevenano 
Rosado, de Coria .

Idem a don Lucio Cor
chero, de Garrovi- 
lias............ . . .

Idem a don Alicio 
Martín, de Hervás.

Idem a don Alfonso 
Martín, de Hoyos .

Idem a don Angel Al-

51 70

64 80

IOO 00

6 50

32 40

3i 50

55 40

35 15

56 30

50 00

90 00

88 55

M.C.D. 2022



4 MAGISTERIO GAGEREÑO■*

varez, de Jarandi
na............... ............ 64 55

Dicbre. 29 Idem a don José P. 
Colosia, de Logro- 
sán.................... 72 50

Id. Idem adonj. Sánchez 
Donaire, de Mon- 
tánchez.......... .. 40 15

Id. Idem a don Mateo 
Blázquez, de Na- 
valmorai.......... 99 70

Id. Idem a don M. Curiel, 
de TrujiUo.... . 48 50

Id. Idem a don José Ríos, 
de Valencia.... 41 30

Id. 30. Idem a don Andrés 
Bermejo, según li- 
q u i d a c i ó n que 
acompaña al reci
bo, por la gerencia 
de Ma g is t e r io  Ca - 
c e r e ñ o , hasta fin 
del año actual; res
to a su favor.... 986 11

Id. Idem al mismo por 
gratificación de 
Presidencia del 4.0 
trimestre, 37*50 pe
setas; correspon
dencia, 49 pesetas; 
30 por 100 de au
mento en los núme
ros 427 al 423= 
96*10; por auxilio 
en el trimestre, 50 
pesetas. Total: ... 232 60

Id. 31. Pagado al Secretario 
su gratificación del 
4.0 trimestre: 37*50 
pesetas; por corres
pondencia en el 
mismo, 15 y por un 
telegrama a Bur
gos, 4*50. Total: .. 57 00

Id. Idem al Tesorero su 
gratificación del 4.0 
trimestre, 125 pese
tas, y por corres
pondencia en el 
mismo, 6*50 pese
tas. Total:...... 131 50

Suma..................3-454 66

Resumen
Importan los Ingresos............... . .. 19.301 52

Id. los Gastos........................ 3.45466

Existencia en esta fecha.......... 15.846 86

Fondo especial
INGRESOS 

Existencia en fin del semestre an
terior............................................. 125.381 65

Agosto. Recibido el o‘5o por
100 de Habilitación
de Julio.................. 1.566 75

Id. Idem por cuotas para
socorro, de Julio .. 3.985 50

Sepbre. Idem el 0'50 por loo 
de Habilitación, de
Agosto . . ............... 1.484 65

Id. Idem por cuotas para 
socorro, de Agos
to... ...................... 3-838 50

Octubre. Idem el 0*50 por 100 
de Habilitación, de 
Septiembre..........  1-459 45

Id. Idem por cuotas para 
socorro, de Sep
tiembre.................. 3-799 5o

Novbre. Idem el o‘5o por 100 
de Habilitación, de 
Octubre................ 1-475 20

Id. Idem por cuotas para 
socorro, de Octu- 

. " bre.......................... 3.610 50
Dicbre. Idem el 0'50 por 100 

de Habilitación, de 
Noviembre............  1.50270-

Id. Idem por cuotas para 
socorro, de No
viembre. ................ 3.565 50

Enero 1937- Idem por 0'50 por loo 
de Habilitación, de 
Diciembre............  1-532 70

Id. Idem per cuotas para 
socorro, de Di
ciembre.................. 3.582 00

Suma.................. 156.784 60

GASTOS
Pagados durante el semestre cua

tro socorros de 5.000 pesetas ca
da uno y la mitad de otro. Total: 22.500 00

Resumen
Importan los Ingresos.................... 156.78460

Id. los Qastos........................ 22.50000

Existencia en esta fecha.......... 134.284 60

Cáceres. 31 de Diciembre de 1936.—El Teso
rero, Manuel Castelao.—N? B.°, el Presidente^ 
Andrés Bermejo. —Tomfe razón, el Secretario, 
Francisco Sánchez Solis.—Conforme, Gabriel 
Medina.—Rubricado.

Educación Nacional
S. E. M. DE FALANGE ESPAÑOLA

Todos los individuos pertenecientes a la ca
rrera del Magisterio, en cualquiera de sus grados 
o empleos, así como los estudiantes del Magis
terio, con residencia en las provincias de Cá
ceres o Badajoz, que deseen ingresar en la Sec
ción Española del Magisterio de F. E. de las 
J. O. N.-S., deberán dirigir sus peticiones al 
Camarada Delegado territorial de la S.E. M., con 
residencia en Plasencia, acompañando a la pe
tición los siguientes datos: nombre y dos apelli
dos, naturaleza, edad, residencia, situación pro
fesional e idiomas que posee.

Esta nota nos ha sido remitida con el ruego de 
su publicación.

Tip. Floriano.—Carrasco, 40.—Cáceres
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